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FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN No. 2010-00143-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO  
EJECUTANTE: PEDRO ANTONIO PULIDO    
EJECUTADO: ANA BALVINA MORENO VIUDA DE RODRÍGUEZ 
DECISIÓN: ESTAR  A  LO  RESUELTO  EN  MANDAMIENTO  DE  PAGO-  NIEGA  MEDIDA

CAUTELAR – RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA  

Del reconocimiento de la personería jurídica

El  señor  PEDRO ANTONIO  PULIDO,  otorga  poder  al  abogado  JOSÉ  HERIBERTO

FUENTES  ORTEGA,  para que presente  demanda ejecutiva  a  continuación  del

proceso. 

Como quiera que el  poder  otorgado cumple los  presupuestos  previstos  en el

artículo  76  del  C.G.P.,  se  reconoce  personería  jurídica  al  abogado  JOSÉ

HERIBERTO  FUENTES  ORTEGA  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  número

7.168.629  de Tunja  y  T.P.  No.  211.963  expedida por  el  C.S.  de  la J.  para que

actúe  como  apoderado  judicial  del  señor  PEDRO  ANTONIO  PULIDO  en  los

términos de los poderes aportados al plenario 1. 

De la solicitud de ejecución2 

El  apoderado  judicial  del  señor  PEDRO  ANTONIO  PULIDO  depreca  se  libre

mandamiento  de pago en contra  de  HUGO HUMBERTO RODRÍGUEZ  MORENO,

ELIZABETH  RODRÍGUEZ  DE  NEIRA,  LUZ  ÁNGELA  RODRÍGUEZ  VARGAS,  ZULMA

YADIRA RODRÍGUEZ VARGAS y AGRO COMBUSTIBLES S.A.S. para que realicen el

pago  de  los  aportes  pensionales  del  período  comprendido  entre  el  01  de

noviembre de 1995 y el 30 de enero de 2004 junto con los intereses de mora. 

Sustenta su petición indicando que en el  numeral  cuarto de la sentencia de

fecha 03 de marzo de 2007 se ordenó a la señora ANA BALVINA MORENO VDA

DE RODRÍGUEZ  pagar  los  aportes  pensionales  a favor  del  ejecutante,  sin  que

dicha  obligación  se  haya  cumplido.  Agregó  que  la  señora  ANA  BALVINA

MORENO  VDA  DE  RODRÍGUEZ  falleció  el  27  de  junio  de  2008,  por  lo  que  los

herederos de la causante deben cumplir con la orden emitida. 

1 Poder visto en el archivo 0006
2 Demanda ejecutiva vista en el archivo 0003
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Que los  señores  HUGO HUMBERTO RODRÍGUEZ  MORENO,  ELIZABETH RODRÍGUEZ

DE  NEIRA,  LUZ  ÁNGELA  RODRÍGUEZ  VARGAS  y  ZULMA  YADIRA  RODRÍGUEZ

VARGAS,  herederos  de la señora  ANA BALVINA MORENO VDA DE RODRÍGUEZ,

vendieron la Estación de Servicio La Florida a la sociedad AGRO COMBUSTIBLES

S.A.S.,  por lo que se configura la “ responsabilidad solidaria del  nuevo dueño

para con los trabajadores vinculados por el anterior dueño” como lo prevé el

artículo 69 del C.S.T. 3 

En tal  sentido debe indicarse que mediante auto del  06 de mayo de 2010 se

libró orden de pago a favor de PEDRO ANTONIO PULIDO PÁEZ y en contra de la

señora  ANA  BALVINA  MORENO  VDA  DE  RODRÍGUEZ,  por  las  condenas

impuestas en la sentencia dictada el 02 de marzo de 2007 por este Despacho,

disponiendo  entre  otros  el  pago  de  “ los  aportes  en  pensiones  que

correspondan entre el 1 de noviembre de 1995 y hasta el 30 de enero de 2004,

junto con los intereses ante la mora por su depósito”4

Al revisar el título base de la ejecución, se tiene que la condena fue impuesta

a la señora ANA BALVINA MORENO VDA DE RODRÍGUEZ, razón por la cual ante

su  fallecimiento  correspondería  exclusivamente  a  sus  herederos  cumplir  la

orden  impartida,  bajo  la  figura  procesal  de  sucesión  procesal  prevista  en  el

artículo  68  del  C.G.P.,  sin  embargo,  en  el  asunto  de  la  referencia  la  parte

ejecutante no acredita los presupuestos exigidos por la norma en comento. 

Así las cosas, se ordena estar a lo dispuesto en auto del 06 de mayo de 2010. 

De la medida cautelar5 

La parte ejecutante solicita se decrete como medida cautelar la “ inscripción

de  la  demanda  ejecutiva  en  la  matricula  mercantil  del  establecimiento

comercial  denominado  AGRO  COMBUSTIBLES  S.A.S.”  no  se  accederá  a  lo

pedido, en razón a que la persona jurídica sobre la que recaería la medida no

es parte en el proceso. 

3 Visto en la pág. 2 del archivo 0003
4 Visto en la pág. 23 del archivo 0002
5 Memorial visto en el archivo 0007
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Por lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOSÉ HERIBERTO FUENTES

ORTEGA  identificado con cedula  de ciudadanía número 7.168.629 de Tunja y

T.P.  No.  211.963  expedida  por  el  C.S.  de  la  J.  para  que  actúe  como

apoderado  judicial  del  señor  PEDRO ANTONIO  PULIDO  en los  términos  de  los

poderes aportados al plenario6.

SEGUNDO: ESTAR a lo resuelto en auto del 06 de mayo de 2010, respecto de la

solicitud de ejecución planteada por el señor PEDRO ANTONIO PULIDO a través

de apoderado judicial. 

TERCERO: NEGAR el decreto de la medida cautelar solicitada, por lo advertido

en la parte motiva. 

CUARTO: NOTIFICAR la  presente  providencia,  conforme  lo  establecen  los

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

13

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

22 DE ABRIL DE 2022

6 Poder visto en el archivo 0006

PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2010-00143 3

Firmado Por:

 



 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: acda4017c49192367de5bdf5d1d58f8debb0104fc7a95b0e9f1a314e326b85f2

Documento generado en 21/04/2022 04:30:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

